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Comentario general: 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el acta de inspección sobre 
la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer constar que toda la documentación 
mencionada y aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser en ningún 
caso publicada, ni aún a petición de terceros. 

Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la Inspección. 

Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los representantes de la 
instalación que intervinieron en la inspección. 
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Página 13 de 41, último párrafo y su continuación en página siguiente: 

Dice el Acta: 

“CASO 1. Control de fugas en lazos en Modo 2 durante la parada. 

El 11/05/2024, la IR asistió parcialmente a la realización del procedimiento CE-T-OP-0010” Control de 
fugas de componentes en contención y anillo”. El objetivo de este procedimiento es el de controlar la 
estanqueidad del circuito primario, localizando posibles fugas durante la parada para su reparación antes 
del siguiente arranque. 

Entre lo destacado, la IR identificó una fuga de boro en la TH16S004 (válvula de drenaje de línea de salida 
de acumulador a rama fría) que se comunicó al auxiliar. El drenaje de la válvula tenía montado el colete 
de vaciado, cuando debía tener montado una brida ciega. Parece que podría estar así desde la última 
recarga. Tenía una fuga activa de 6 gotas/min. Revisado el protocolo de prueba del titular, no hay 
referencia a esta fuga. Transmitido al titular este lanzó la orden de trabajo OTG-1284790 para la retirada 
del colete.” 

Comentario: 

Respecto lo indicado en el anterior párrafo del Acta de inspección, se ha generado en SEA la No 
Conformidad NC-TR-24/1949, con las acciones asociadas CO-TR-24/660, CO-TR-24/661, CO-TR-
24/662, CO-TR-24/663 y CO-TR-24/664. 
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Dado que las ruedas del carro tienen capacidad de pivote vertical, y considerando la aleatoriedad del 
movimiento sísmico horizontal del suelo, con signo positivo-negativo, el carro tenderá a moverse 
horizontalmente de forma aleatoria, sin una dirección principal en la que el carro pueda adquirir una energía 
cinética significativa. 

Por lo tanto, dado que el sismo induciría desplazamientos aleatorios en dirección horizontal, se considera 
que durante el tiempo de aceleraciones máximas del sismo de unos 5 a 10 segundos, el carro no tendrá 
grandes desplazamientos desde su posición horizontal, muy probablemente inferiores a unos 50 cm. 

De acuerdo a los puntos anteriores, se considera que durante el evento de sismo, el carro puede moverse 
desde su posición de aparcamiento inicial, pero con pequeños desplazamientos y con baja energía cinética, 
sin posibilidad de que pueda llegar a dañar a componentes de seguridad próximos. 
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Página 23 de 41, cuarto párrafo: 

Dice el Acta: 

“El cable estaba tendido [sobre] las bandejas 23A07079 (tren 2, utilización 3) y 22A07080 (tren 2, 
utilización 2). Esta situación no comportó un riesgo para la planta dado que:” 

Comentario: 

El cable en cuestión no estaba tendido sobre bandejas en todo su recorrido, sino que puntualmente se 
cruzaba con ellas.  
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Página 28 de 41, tercer párrafo: 

Dice el Acta: 

“Descripción: Dos tyvek y unos guantes detrás del generador de vapor YB20. Según se mira de frente a la 
placa del generador uno de los tyvek estaba almacenado en el fondo de la izquierda. A este mono no tuvo 
acceso la IR. Con el mismo punto de referencia (frente a la placa), el otro tyvek y los guantes estaban 
ubicados en el lado derecho. Este tyvek y los guantes fueron recogidos por la IR y el monitor de PR y 
depositados en el correspondiente contenedor de residuos.” 

Comentario: 

Cuando se indica en el párrafo anterior la palabra “mono”, se solicita se sustituya por la palabra “tyvek”. 
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Páginas 29 a 33 de 41, varios párrafos: 

Dice el Acta: 

“Caso 6.20. Fecha Inspección: 08/06/2024. Edificio: ZA. Cota: +9.250. Cubículo: A0511. 

Caso 6.23. Fecha Inspección: 08/06/2024. Edificio: ZA. Cota: +9.250. Cubículo: A0511. 

Caso 6.24. Fecha Inspección: 08/06/2024. Edificio: ZA. Cota: +9.250. Cubículo: A0511. 

Caso 6.25. Fecha Inspección: 08/06/2024. Edificio: ZA. Cota: +9.250. Cubículo: A0511. 

Caso 6.26. Fecha Inspección: 08/06/2024. Edificio: ZA. Cota: +9.250. Cubículo: A0511.” 

Comentario: 

En relación con los casos de cajas eléctricas harsh con tornillos rotos o desajustados, se ha generado en 
SEA la NC-TR-24/3771 al respecto. 

 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/24/1073 

Comentarios 

 

Hoja 8 de 11 

Página 30 de 41, tercer a quinto párrafo: 

Dice el Acta: 

“Caso 6.21. Fecha Inspección: 08/06/2024. Edificio: ZA. Cota: +9.250. Cubículo: A0511. 

Descripción: Restos de boro en la válvula TH14S003 de aislamiento de piscina de combustible. 

Contestación CN Trillo: Durante la ejecución del CE-T-OP-0010, en la que se revisan componentes 
de dicho procedimiento en el mismo cubículo, no se identificó anomalía alguna en esta válvula, por lo 
que se mantenía inactiva. Debido a que en el turno del día 10/06/2024 por la noche se hizo critico el 
reactor y el cubículo es naranja y la priorización de otras actividades, no se ha podido realizar la 
limpieza. 

No obstante, se ha generado la NC-TR-24/3359 para realizar la limpieza en el primer momento posible 
en el que las condiciones radiológicas lo permitan. 

La IR ha realizado una revisión del procedimiento CE-T-OP-0010 y en él no hay ninguna referencia a 
la valoración del estado de la válvula y por tanto del seguimiento de la fuga.” 

Comentario: 

En relación con la contestación de CN Trillo al caso 6.21 y la frase del acta "La IR ha realizado una revisión 
del procedimiento CE-T-OP-0010 y en él no hay ninguna referencia a la valoración del estado de la 
válvula"; tal y como se comentó en la respuesta a la ficha del 8 de junio, lo que se quiere remarcar es que 
adicionalmente en el CE-T-OP-0010 se accede a ese cubículo y que de haber habido una fuga activa visible 
se hubiera intentado reparar y se hubiera registrado en el protocolo. 

Adicionalmente se indica que la fuga está recogida dentro del seguimiento de fugas del procedimiento CE-
T-CE-2407 (PROCEDIMIENTO DE CONTROL Y REDUCCION DE FUGAS) al igual que cualquier 
fuga que no ha podido ser reparada por algún motivo. Tiene un seguimiento mensual y en el último del día 
5 de julio se vio que seguía siendo inactiva. Al ser inactiva tiene un criterio de limpiar (en este caso en el 
primer momento que radiológicamente sea posible) y ver la evolución para valorar una eventual reparación. 

Al tratarse de fuga de ácido bórico, y al estar dentro del ámbito del procedimiento CE-T-CE-2407, el Titular 
ha realizado la siguiente valoración: "Tras aplicación del procedimiento CE-T-CE-2407 Rev.2, al tratarse 
de agua borada, se evalúan las condiciones del fluido, que descarta riesgo de corrosión ya que el elemento 
donde se localiza la fuga no es acero al carbono ni es un acero de baja aleación ni se esperan temperaturas 
de fluido superiores a 80°C”. 
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Página 37 de 41, segundo párrafo y su continuación en página 38: 

Dice el Acta: 

“Caso 3.2. Fecha Inspección: 28.05.2024.Edificio: ZA. Cota:+9.000. Cubículo: A0524. 

Descripción: La IR realizó una inspección de la maniobra de cierre de la boca de mano del generador 
YB20. 

En la zona se observó la presencia de 8 trabajadores entre los cuales tres estaban sentados, dos 
manteniendo una conversación y tres realizando la maniobra. 

 

De entre los sentados, dos lo hacían sobre un arcón con señalización de material radiactivo con trébol de 
fondo amarillo. En concreto el etiquetado mostraba la siguiente leyenda sobre tasas de dosis: 

o En contacto: 0.025 mSv/h. 

o A 1 metro: 0.003 mSv/h. 

La situación se comunicó a la monitora de PR de la zona. 

Contestación CN Trillo: Los trabajadores observados por la IR correspondían a tres empresas que 
ejecutaban distintas actividades en la misma zona de trabajo: personal de  en tareas de cierre 
del lado secundario del generador de vapor, personal de  de inspecciones y personal de 

. 

El día 29/05/2024 el Jefe del Departamento de PR y Medio Ambiente reforzó la expectativa del uso de las 
zonas ALARA en la reunión diaria de coordinación de planta, así como en la reunión de coordinación de 
actividades empresariales a los técnicos de prevención y/o jefes de obra de las empresas colaboradoras. 

Se incluyó en la LAP de recarga, de seguimiento diario en las reuniones de coordinación de recarga. 

Se confirmó con formación, que este aspecto estaba incluido en la formación de protección radiológica 
específica que se imparte a empresas externas. Para ello, se generó la acción AC-TR-24/180. 

Este aspecto está también incluido en las expectativas distribuidas a las distintas secciones de planta antes 
de recarga mediante la CI-RM-001099 REFUERZO DE EXPECTATIVAS PROTECCIÓN RADIOLÓGICA 
EN RECARGA 436. Se ha generado la acción CO-TR-24/560 para recoger este refuerzo a la Organización. 

Adicionalmente, se elaboró junto con la sección de Factores Humanos una campaña específica de refuerzo 
que se distribuyó el 04/06/2024 (ver documento más abajo). Para ello, se generó la acción AC-TR-24/181. 

Se emite la NC-TR-24/3116 para recoger este hecho en SEA. 

Más adelante el titular manifestó que: 

La actividad de cierre del lado secundario de los generadores de vapor tenía una previsión de dosis de 2,2 
mSv, siendo el valor real en esta recarga de 1,502 mSv.” 

Comentario: 

Esta desviación en el cumplimiento de las prácticas ALARA, no ha tenido un impacto relevante en la dosis 
de estas actividades. En el caso de la actividad de cierre del lado secundario de los generadores de vapor, 
la actividad tenía una previsión de dosis (en base a los registros históricos de esta actividad) de 2,2 mSv 
siendo el valor real en esta recarga de 1,502 mSv. En las actividades de inspecciones de  la 
dosis también ha estado muy por debajo del valor previsto y registro histórico (5,777 frente a los 6,8 mSv 
previstos). 
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Página 39 de 41, cuarto párrafo : 

Dice el Acta: 

“Contestación CN Trillo: El orden de prioridad establecido para la definición del vestuario de 
protección radiológica a los trabajadores es el siguiente: Indicaciones del Monitor de PR > 
Señalización en planta > PTR. 

En esta actividad en concreto, debido a las condiciones de stress térmico presentes, se valoró la 
posibilidad de eliminar la necesidad de utilizar tyvek en función de las condiciones radiológicas de la 
zona concreta de trabajo. Los monitores de protección radiológica, una vez medida la zona de trabajo 
y confirmada la ausencia de contaminación, indicaron a los trabajadores que podían trabajar sin 
tyvek. 

El formato de la vigilancia radiológica realizada ha sido entregado a la IR. 

[La IR ha revisado el formato, comprobado que la contaminación superficial del cubículo estaba por 
debajo de 0,4 Bq/cm2. Los puntos de medida estaban fuera de la zona de trabajo ya que los operarios 
estaban trabajando dentro sobre la bomba y los puntos de medida se ubican en el exterior de la misma 
sobre el cubículo. En el PTR 240847 de los tres trabajadores se incluye el trabajo desmontar auxiliares 
y en todos los casos define el buzo de papel como protección adicional a vestir] 

Con respecto a los trabajadores que no portaban el PTR, estos indican que probablemente el PTR se 
quedase dentro del anterior buzo de tela que usaron. Al ser una zona con elevado stress térmico 
tuvieron que cambiarlo en alguna ocasión. 

El resultado del chequeo de estos trabajadores en los pórticos de primer nivel fue negativo, no 
detectándose contaminación. 

Se refuerza a los trabajadores la expectativa de llevar siempre consigo el PTR. 

De igual manera, se realizó un refuerzo en la reunión diaria de planta y reunión de coordinación de 
actividades empresariales del 15/05/2024. 

Adicionalmente, se ha reforzado en la ventanilla de acceso a zona controlada y los monitores de 
protección radiológica han reforzado la comprobación de que todos los trabajadores dispongan de su 
PTR. 

Finalmente, se ha confirmado con la sección de formación que este aspecto se refuerza en las 
estaciones del simulador de campo. 

Se adjunta el PTR asociado con esta actividad, en el que están incluidos los trabajadores indicados 
por la Inspección Residente. 

Se ha emitido la NC-TR-24/2374 para recoger este hecho en SEA.” 

Comentario: 

Con respecto al comentario anterior que indica que “Los puntos de medida estaban fuera de la zona de 
trabajo”, el Titular considera que esas medidas son representativas de las condiciones radiológicas del 
cubículo y la zona de trabajo. Además, en ese momento no se había producido la rotura de integridad del 
sistema, por lo que no existía riesgo de contaminaciones localizadas.  
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Página 40 de 41, tres primeros párrafos: 

Dice el Acta: 

“Caso 2. Fecha Inspección: 06/06/2024. Edificio: ZB. Cota: -6.000. Cubículo: B0154. 

Descripción: Ausencia de zona de paso hacia cubículo con riesgo de contaminación: desde cubículo 
B0154 (limpio) hasta B0148 (potencialmente contaminado). En el lado contaminado B0148 había una 
señal de riesgo de contaminación junto a la señal de salida. 

Contestación CN Trillo: Se ha colocado una zona de paso en el cubículo ZB0154 hasta que se realice 
la limpieza del cubículo ZB0148.” 

Comentario: 

El acceso no se considera un acceso habitual al cubículo, por las dificultades que presenta (existe un escalón 
y una tubería, por lo que es necesario agacharse para acceder a la vez que se supera el escalón).  

No obstante, existía una señalización colocada en la pared en ese punto indicando el riesgo de 
contaminación, y era visible desde el cubículo ZB0154. 

 

 











      
    
            




















 

          


































 





























